PROYECTO DE LEY ____ DE 2010

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN POLÍTICAS PARA PREVENIR EL CONSUMO Y DEPENDENCIA DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS POR PARTE DE LOS MENORES DE EDAD Y SE PREVIENEN LAS CONSECUENCIAS RELACIONADAS CON EL CONSUMO DE ALCOHOL POR PARTE DE LA POBLACIÓN EN GENERAL EN LOS MENORES DE EDAD, SE ESTABLECEN NORMAS SOBRE EL EXPENDIO, SUMINISTRO, CONSUMO, PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

CAPITULO PRIMERO

OBJETO, DESTINATARIOS Y DEFINICIONES

Artículo 1. Objeto. La presente ley  establece políticas públicas integrales para prevenir el consumo y dependencia de bebidas alcohólicas de la población en general y en especial de los menores de edad, promover un consumo  responsable por parte de la población y establecer restricciones  para prevenir la ocurrencia de  riesgos asociados como consecuencia de  la ingesta de alcohol.

Artículo 2. Destinatarios de la Ley. Son destinatarios de la presente Ley  toda la población que habite en el territorio Colombiano.

Artículo 3. Definiciones.  Para efectos de la aplicación de la presente Ley  entiéndase por:

MENOR DE EDAD. Todo niño, niña o adolescente menor de 18 años.

BEBIDA ALCOHÓLICA. Líquido que contiene alcohol (etanol) y que está destinado al consumo humano.  Al cual no se le indican  propiedades terapéuticas.

ALCOHOLISMO. Término genérico que incluye todas las manifestaciones patológicas del consumo de alcohol. Corresponde además a la expresión “problemas relacionados con el alcohol”, la cual comprende un grupo muy heterogéneo de problemas de salud de índole física, psicológica y social, asociados con el consumo de alcohol, sea este consumo de forma puntual o regular e indistintamente en bebedores ocasionales, habituales, grandes bebedores o alcohólicos.” Además de incluir  las demás manifestaciones y afectaciones por su consumo, entre ellas “trastornos mentales y del comportamiento  debidos al uso del alcohol”
SABER BEBER-SABER VIVIR. Principio que orienta el consumo responsable de alcohol. El principio de saber beber-saber vivir considera diferentes prácticas para garantizar el consumo responsable y  evitar consecuencias fatales para la comunidad en general: la calidad, cantidad, consistencia, comida, compañía y acompañamiento. Para tales fines entiéndase por: 

1. Calidad. Pureza de los procesos de producción de alcohol ya se trate de fermentados o destilados. 

2. Cantidad. Tiempo, durante la ingesta, por ocasión. 

3. Consistencia. Permanencia en el mismo tipo de bebida durante la ingesta y el cuidado de sus mezclas entre destilados y fermentados. 

4. Comida. Acompañamiento de comida antes y  durante la ingesta. 

5. Compañía. Personas de confianza con las cuales se comparte durante el consumo de alcohol. 

6. Acompañamiento. Presencia de autoridades y organizaciones sociales y comunitarias que junto con los dueños, administradores y empleados de establecimientos de consumo de alcohol realizan labores de disminución del daño y minimización del riesgo en zonas de consumo abusivo hacia los fines de semana en un antes (al inicio de la jornada), durante (durante el proceso de consumo) y después (finalizando la hora obligatoria de cierre que aplique en el territorio de que se trate) al interior y en el entorno de los ámbitos de consumo para el desarrollo de actividades de prevención en tiempos reales.  

PARÁGRAFO. Es competencia del Ministerio de la Protección Social determinar la concentración de alcohol etílico en grados alcoholimétricos propios de una bebida alcohólica. Esta cifra se debe revisar periódicamente  y actualizar según pertinencia y sugerencia de los órganos competentes.

CAPITULO SEGUNDO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4. Sobre el expendio de bebidas alcohólicas a menores de edad. Modifíquese el artículo 1 de la Ley 124 de 1994, el cual quedará así:

Articulo 1º.  Prohíbase el expendio de bebidas alcohólicas a menores de edad.

Quien suministre, facilite el consumo, o venda directa o indirectamente bebidas alcohólicas a menores de edad será sancionado de conformidad con lo  establecido en la presente Ley.

PARÁGRAFO. En caso de duda sobre la edad de la persona se solicitará la cédula de ciudadanía o documento de identidad que acredite la mayoría de edad.

Artículo 5. Sobre el trabajo de menores de edad en establecimientos donde se expenden bebidas alcohólicas. Modifíquese el  artículo 15 de la ley 30 de 1986, el cual quedará así: 

Artículo 15. En ningún caso podrán trabajar,  personas menores de dieciocho (18) años, en establecimientos donde expendan, suministren y consuman bebidas alcohólicas.

Artículo 6. Medida especial excepcional a cargo del ICBF. En desarrollo de lo previsto en el numeral 3, artículo 20 de la Ley 1098 de 2006, establézcase la medida de protección especial, de carácter excepcional en cabeza del ICBF, que se aplicará a todo menor de edad que se encuentre en estado de embriaguez, sin prejuicio de la atención en salud de los menores.

Esta medida consiste en el traslado del menor de edad a una Unidad de Emergencia, en la que se pondrá bajo custodia del ICBF, hasta tanto se garantice que los padres de familia o las personas que ejercen la patria potestad del menor van a cumplir en lo sucesivo con las obligaciones que la ley impone en cuanto a la imposibilidad de consumo de licor por parte de menores de edad.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará los aspectos concernientes a la aplicación del presente artículo, durante el año siguiente a partir de la vigencia de la presente ley. A través de medidas que permitan la concientización de los menores y los padres o personas que ejerzan la patria potestad sobre su responsabilidad en el consumo de alcohol por parte de los menores.

Artículo 7. Desarrollo de la Medida Especial Excepcional.  El menor de edad que se encuentre bajo la medida especial excepcional solo podrá  retirarse  con sus padres o con la persona que ejerce la patria potestad y una vez hayan sido sancionados con un comparendo educativo que los obligará a  asistir,  a una capacitación sobre medidas de prevención, atención y dependencia de los efectos nocivos  del consumo de alcohol en la convivencia ciudadana y la familia.

PARÁGRAFO. El Ministerio de la Protección Social en conjunto con el Ministerio de Educación, en un término de un (1) año, reglamentará lo necesario para la aplicación del comparendo educativo a través de un programa de atención integral familiar a cargo del ICBF. Este comparendo se desarrollará considerando el principio de saber beber-saber vivir y  la perspectiva de género.

CAPÍTULO TERCERO

ETIQUETADO

Artículo 8. Leyendas. Todos los productos de bebidas alcohólicas comercializados en el país deberán expresar clara e inequívocamente las siguientes frases: 

1. “El exceso de alcohol es perjudicial para la salud”

2. “Prohíbase el expendio de bebidas embriagantes a menores de edad”,

3. “El alcohol es nocivo para la salud, la convivencia y la seguridad vial”

PARAGRAFO: En los envases y etiquetas de las bebidas alcohólicas no podrán emplearse expresiones, leyendas o imágenes en idioma diferente al español que induzcan al engaño del público. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Se concede un plazo de un año a partir de la vigencia de esta ley para aplicar el contenido de este artículo. 
CAPITULO CUARTO

PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

Artículo 9. Publicidad y promoción de bebidas alcohólicas. Toda publicidad, directa o indirecta, promoción o incentivo de bebidas alcohólicas y sus derivados debe estar dirigida a los mayores de edad. 

La publicidad y promoción de bebidas con contenido alcohólico no podrán: 

1. Utilizar menores de edad para promocionar bebidas alcohólicas, ni ser dirigida a éstos.

2. Presentar a personas en estado de embriaguez

3. Sugerir que el estado de embriaguez es una conducta socialmente aceptada

4. Sugerir que las bebidas alcohólicas tienen algún efecto curativo o terapéutico 

5. Sugerir que el consumo de bebidas alcohólicas sirve para obtener el éxito social, profesional, educativo o atlético 

6. Presentarse en situaciones asociadas con violencia, con actividades ilícitas de cualquier naturaleza, con actividades peligrosas o con actividades anti-sociales. 

7. Presentar, sugerir o motivar la conducción de vehículos automotores en estado de embriaguez. 

8. Presentar a mujeres en estado de embarazo o sugerir que el consumo de bebidas alcohólicas puede ayudar a la lactancia y que no presenta ningún riesgo para la madre ni para el feto.

PARAGRAFO 1. Los materiales de publicidad y promoción de bebidas con contenido alcohólico no podrán presentar menores de edad; ni objeto, imágenes o caricaturas que tengan especial atractivo para los menores de edad. 

PARAGRAFO 2. No se podrán identificar con la marca, nombre o logotipo de una bebida con contenido alcohólico juguetes, equipos deportivos u otros implementos que sean dirigidos o utilizados principalmente por menores de edad. 

Artículo 10.Emisión de mensajes gratuitos de prevención del consumo de bebidas alcohólicas. La Comisión Nacional de Televisión destinará espacios en forma gratuita y rotatoria para las entidades públicas y Organizaciones No Gubernamentales, que elaborarán y emitirán mensajes de prevención, de consumo y de la dependencia de las bebidas alcohólicas, en los horarios de alta sintonía en televisión por los medios ordinarios y canales por suscripción. De igual manera, se deberá realizar la destinación de espacios que estén a cargo de la Nación a la difusión del mismo tipo de mensajes por emisoras radiales.

Artículo 11. Vallas. No se podrán colocar vallas a menos de 200  metros de cualquier establecimiento de educación 
CAPITULO QUINTO

EXPENDIO, SUMINISTRO Y CONSUMO

Artículo 12. Expendio, suministro  y consumo de bebidas alcohólicas en lugares prohibidos. Se prohíbe el expendio, suministro o consumo de bebidas alcohólicas o sus derivados en los lugares señalados a continuación:

1. Centros e instituciones de educación formal y de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano.
2. Establecimientos de comercio abiertos al público o que siendo privados trasciendan a lo público, ubicados a menos de doscientos (200) metros de los centros educativos. 

3. Recintos públicos y privados dedicados a actividades académicas y deportivas.  

4. Entidades públicas o privadas del sector salud

5. Guarderías, hogares comunitarios, y otros establecimientos o instituciones destinadas a velar por la infancia y las mujeres en embarazo. 
6. Espacio público. 

Artículo 13. Obligaciones de los propietarios y responsables de los establecimientos o lugares donde se expenden y consumen bebidas alcohólicas. Los propietarios o persona (s) responsables de los establecimientos en los cuales se consumen bebidas alcohólicas tendrán las siguientes obligaciones:

1. No vender bebidas alcohólicas a menores, y en caso de duda sobre la edad de la persona, verifica su edad con la solicitud del documento de identificación. 

2. No exigir consumo mínimo de bebidas alcohólicas

3. No permitir el ingreso de personas armadas.  

4. No vender bebidas con contenido de alcohol a personas que se encuentran en evidente estado de embriaguez.

5. Fijar en un lugar visible al público un aviso que contenga los textos, “el alcohol es nocivo para la salud, la convivencia y la seguridad vial”, y se “prohíbe la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad”. 

PARÁGRAFO: Las entidades competentes diseñaran estrategias y planes de seguimiento, inspección, vigilancia y control de esta disposición. 

CAPÍTULO SEXTO

ESTRATEGIAS PREVENTIVAS

Artículo 14. Comisión Intersectorial. Crease la Comisión Intersectorial para el Control del Consumo Abusivo del Alcohol como una instancia de asesoría, coordinación y concertación de la política pública sobre alcohol, la cual actuará bajo la coordinación del Ministerio de la Protección Social. 

Artículo 15. Objetivos y Funciones. La Comisión Intersectorial para el Control del Consumo Abusivo del Alcohol tendrá los siguientes objetivos y funciones, las cuales serán realizadas a través del análisis de la evolución de los indicadores de accidentalidad, violencia y criminalidad que se asocia al consumo abusivo de alcohol, contemplando el desarrollo de la corresponsabilidad y la responsabilidad social empresarial: 

1. Asegurar la coordinación y la supervisión de las actividades de las entidades públicas para el desarrollo a mediano y largo plazo del control del consumo abusivo del alcohol. 

2. Proponer la adopción de políticas públicas que orienten el control del consumo abusivo del alcohol. 

3. Formular parámetros que orienten a las entidades hacia una coordinada y eficiente gestión administrativa. 

4. Darse su propio reglamento. 

5. Las demás necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la Comisión Intersectorial y que sean definidos por el Ministerio de la Protección Social. 

Artículo 16. Integración. La Comisión Intersectorial estará integrada por: 

1. El Ministro de la Protección Social, quien lo presidirá, o su delegado. 

2. El Ministro de Educación Nacional o su delegado. 

3. El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o su delegado. 

4. El Ministro de Transporte o su delegado. 

Podrán ser invitados a las sesiones de la Comisión los sectores público y privado- particularmente la industria aseguradora, la industria de licores y la industria del esparcimiento, la academia, los partidos y movimientos políticos, las organizaciones sociales y las entidades gremiales. 

PARAGRAFO: La Comisión Intersectorial contará con una secretaría técnica para su soporte y apoyo, la cual estará a cargo de la Dirección General de Salud Pública, o la Dirección que haga sus veces, del Ministerio de la Protección Social. 

Artículo 17. Restricción de espacios y horarios. Los distritos y municipios podrán señalar zonas y fijar horarios para el funcionamiento de establecimientos donde se expenden bebidas alcohólicas. 

Artículo 18. Programas educativos para evitar el consumo del alcohol y procurar el abandono del alcoholismo.   Los menores de edad deberán recibir los conocimientos y asistencia institucional educativa bajo los principios de salud pública sobre los efectos nocivos del alcoholismo, la incidencia de enfermedades, la discapacidad prematura, la mortalidad debida al consumo de alcohol y las diferencias según género, para esto el Ministerio de Educación fijará en los programas de educación preescolar, primaria, secundaria, media vocacional, universitaria, de educación no formal, educación para docentes y demás programas educativos, los planes curriculares y actividades educativas para la prevención y control del alcoholismo. 

Artículo 19. Obligaciones de las Entidades Territoriales. Corresponde a los Gobernadores y Alcaldes y a las Secretarias Departamentales, Distritales y municipales de Salud o quien haga sus veces el desarrollo de las siguientes actividades: 

1. Difundir, en el ámbito de su jurisdicción, las medidas establecidas en la presente ley. 

2. Desarrollar campañas de promoción para evitar el consumo abusivo de alcohol. 

3. Desarrollar, dentro de la red de Instituciones Prestadoras de Salud, campañas de educación sobre los efectos nocivos del consumo abusivo del alcohol. 

4. Establecer estrategias que conduzcan al consumo responsable de bebidas alcohólicas con base en el principio de saber beber-saber vivir. 

CAPITULO SÉPTIMO

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

Artículo 20.  Competencia autoridades de policía.  Es deber de las autoridades de Policía en cada jurisdicción hacer el control, monitoreo y vigilancia periódica del cumplimiento de la restricción a que se refiere el artículo 4 de la presente Ley.

PARGÁGRAFO. Las autoridades de policía deberán rendir un informe mensual a su autoridad superior, el cual deberá contener las actividades de inspección, vigilancia y control sobre el cumplimiento del contenido de la presente ley. 

Artículo 21. Protección de los entornos de las Instituciones Educativas. Sin perjuicio de lo previsto en el literal c del No. 2, ordinal B) del artículo 91 de la ley 136 de 1994; los alcaldes de la totalidad de Distritos y Municipios de Colombia  tendrán plazo perentorio de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar, a objeto de garantizar que el área de  protección de los entornos de las Instituciones Educativas se encuentre libre de riesgo de consumo de licor por presencia de establecimientos de comercio no permitidos.

Artículo 22. Destrucción de bebidas alcohólicas y decomisadas o declaradas en situación de abandono. Las bebidas alcohólicas y que sean objeto de decomiso o declaradas en situación de abandono por la autoridad competente serán reportadas y destruidas de acuerdo a las disposiciones legales y administrativas que regulan la materia.

CAPITULO OCTAVO

SANCIONES

ARTICULO 23. Sanciones a establecimientos de comercio por venta de bebidas alcohólicas a menores de edad. El establecimiento industrial, comercial o de otra naturaleza abierto o no al público en donde se suministren bebidas alcohólicas a menores de dieciocho años, se le impondrá por parte del Alcalde del Municipio las siguientes sanciones, que van desde amonestación hasta la multa de acuerdo a la gravedad de la conducta, así: 
1. Amonestación.

2. Multas sucesivas desde un (1) salario mínimo legal mensual vigente y hasta por una suma equivalente a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

PARÁGRAFO. Para la aplicación de estas sanciones se seguirá el procedimiento previsto en el Código Contencioso Administrativo.

ARTICULO 24. La persona natural que suministre bebidas alcohólicas a menores de edad. La persona natural que venda bebidas alcohólicas a menores de edad, las suministre o facilite su consumo se le impondrá una multa entre (5) cinco y 10 (diez) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 

Artículo 25. Incumplimiento de las advertencias sanitarias y regulación sobre la publicidad y promoción de bebidas alcohólicas. Cualquier persona natural o jurídica que infrinja las disposiciones contempladas en la presente ley incurrirá en las siguientes sanciones. 

1.  En el caso de los comerciantes al de tal y al por mayor, no menos de once (11) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y no más de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes cuando ocurra la primera infracción, y no menos de seis (6) salarios mínimos legales mensuales vigentes y no más de ocho (8) salarios mínimos legales mensuales vigentes para la siguiente infracción.

2. En el caso de los fabricantes e importadores, no menos de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y no más de ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes para la primera infracción, y no menos de doscientos (200) salarios mínimos  legales mensuales vigentes, y no más de doscientos cincuenta (250) salarios mínimos legales mensuales vigentes para la siguiente infracción.

PARÁGRAFO. En caso de reincidencia, por parte de los comerciantes, fabricantes o importadores, dará lugar a la cancelación definitiva de la licencia.

ARTÍCULO 26. Sanciones por consumir bebidas alcohólicas en lugares prohibidos. La infracción a lo dispuesto en el artículo 12 de la presente Ley dará lugar a que se imponga un comparendo educativo que lo obligará a asistir a un día de capacitación sobre los efectos nocivos del alcohol en hombres y en mujeres.  En caso de reincidencia, se impondrá una multa consistente en un (1) salario mínimo legal mensual vigente por la primera vez; y hasta tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes en caso de reincidencia, si esta se produce dentro de los tres (3) meses siguientes.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El Instituto Colombiano de Bienestar Familia, ICBF, dispondrá de tres (3) meses luego de la entrada en vigencia de la presente ley para adelantar el cumplimiento de esta disposición. 

Artículo 27.La policía Nacional deberá garantizar la integridad psicológica y física. La Policía Nacional en su función de proteger a la ciudadanía, deberá velar por la seguridad de las personas que se encuentren en estado de embriaguez. Tendrán que garantizar la integridad psicológica y física de la persona y lo deberá dejar a cargo de un tercero que se responsabilice por su cuidado. Y el trato que se le dé a éstos  por parte de la policía y demás instituciones debe ser siempre digno y en concordancia con los derechos inalienables de la persona. 

PARÁGRAFO 1.   En el caso en el que se certifique que la persona encontrada en estado de  embriaguez es un menor de edad se deberá  dar aviso al ICBF en los  términos  establecidos en el artículo 7 de la presente Ley.

PARÁGRAFO 2. En caso que no exista este tercero y se considere que la integridad personal y  de seguridad se encuentre en riesgo, la persona deberá ser conducida al Centro de Atención Inmediato (CAI) más cercano, hasta tanto la persona recupere la conciencia y pueda valerse por sí misma.

Artículo 28. Procedimiento para sanciones. Cuando la autoridad de Policía compruebe de manera personal y directa que se ha  facilitado el consumo de bebidas alcohólicas a menores de edad, o suministrado o vendido licor aplicará las medidas  contenidas en el capítulo de sanciones, según sea el caso, el cual será aplicado en primera instancia por el inspector de policía y el miembro de la policía de infancia y adolescencia encargado del operativo de control o que haya conocido el caso.

CAPITULO  NOVENO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 29. Destinación del recaudo por concepto de las sanciones estipuladas en esta ley. La respectiva sanción será impuesta por la autoridad competente en la materia y su producido será entregado al Ministerio de Protección Social, para que este, en compañía de las demás autoridades competentes, cumplan con las medidas, campañas, estrategias y programas ordenados por la presente Ley.

Artículo 30. Participación de comunidades indígenas y afrocolombianas. El Ministerio de la Protección Social promoverá la participación de las comunidades indígenas y afrocolombianas en la elaboración, implementación y evaluación de programas de prevención, control y dependencia del consumo de alcohol en la población en general, en especial de los menores de edad.

Artículo 31. Responsabilidad de las Administradoras de Riesgos profesionales. Corresponde a los Administradores de Riesgos Profesionales desarrollar estrategias para brindar, permanentemente, información y educación a sus afiliados para evitar el consumo abusivo de alcohol. 

Artículo 32. Líneas telefónicas de apoyo. Las líneas telefónicas de información y atención de emergencias, dispuestas en los niveles Nacional, Departamental, Distrital y Municipios, atenderán las solicitudes relacionadas con la medida de protección especial excepcional contenida en la presente Ley. 

PARAGRAFO. Estas líneas coordinarán con la unidad de emergencia dispuesta por el ICBF con jurisdicción en el lugar  más cercano de ocurrencia de la emergencia, los mecanismos que se dispondrán para la atención inmediata de los menores, y la aplicación de la medida de protección especial contenida en la presente Ley. 

Artículo 33. Modifíquese el artículo 16  de la Ley 30 de 1986, el cual quedará así: 

“El exceso de alcohol es perjudicial para la salud, la convivencia ciudadana y la seguridad vial.”

Articulo 34. Vigencia. Esta Ley rige a partir de su promulgación y publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

DILIAN FRANCISCA TORO TORRES                   JORGE E. BALLESTEROS  

Senadora de la República                                       Senador de la República 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. OBJETO DEL PROYECTO 

El presente proyecto de Ley  establece políticas para prevenir el consumo de bebidas alcohólicas en menores de edad, promover un consumo  responsable por parte de la población en general  y establecer restricciones  para prevenir la ocurrencia de  riesgos asociados como consecuencia de  la ingesta de alcohol.
Por lo anterior se regula el consumo, venta, publicidad y promoción de bebidas alcohólicas, se crean  programas de salud y educación tendientes a contribuir a la disminución de su consumo, y se establecen las sanciones correspondientes a quienes contravengan las disposiciones de esta ley.

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

El presente proyecto de Ley pretende proteger la vida, la salud y la integridad de los menores de edad frente al consumo de bebidas alcohólicas, por lo que establece lineamientos para prevenir su consumo y la ocurrencia de riesgos asociados como consecuencia de la ingesta de alcohol por parte de la población general. 

3.  CONSIDERACIONES ECONÓMICAS Y DE ORDEN MÉDICO  

El alcohol
, según la Organización Panamericana de la Salud (OPS), es el primer factor de riesgo en lo que respecta a enfermedad y muerte prematura, siendo más importante aún que otros factores como el tabaquismo, la hipercolesterolemia, el sobrepeso, la desnutrición y los problemas de saneamiento. Aparte de ser una droga que provoca dependencia y ser el origen de más de 60 tipos de enfermedades y lesiones, el alcohol es responsable de causar serios problemas y daños sociales, mentales y emocionales, como criminalidad y violencia familiar, con elevados costos para la sociedad. El alcohol no sólo perjudica al consumidor, sino también a quienes lo rodean, al feto en mujeres embarazadas, a niños y niñas, a otros miembros de la familia, también genera accidentes por conducir en estado de alicoramiento y a consecuencia de delitos y violencia en donde el abuso del licor es uno de los factores más influyentes.

Para tener mayor claridad sobre los conceptos que veremos a lo largo del Proyecto de Ley  y según la Organización Mundial de la Salud -de ahora en adelante OMS- la definición de  Bebida alcohólica
  es la siguiente: “líquido que contiene alcohol (etanol) y que está destinado al consumo.”  En general, el modo de preparación se hace mediante fermentación, seguida de destilación, en el caso de las de alta graduación. Es importante considerar que es igualmente  posible sintetizar alcohol por métodos químicos, a partir del petróleo, pero rara vez se utiliza en bebidas alcohólicas.

Es también importante reflexionar sobre la concepción planteada por la OMS sobre el alcohol. Este organismo estipula que es una sustancia psicoactiva, tal y como lo define a continuación: “Sustancia o droga psicoactiva que cuando se ingiere, afecta a los procesos mentales, p. ej., a la cognición o la afectividad. Este término y su equivalente, sustancia psicotrópica, son las expresiones más neutras y descriptivas para referirse a todo el grupo de sustancias, legales e ilegales, de interés para la política en materia de drogas. “Psicoactivo” no implica necesariamente que produzca dependencia sin embargo en el lenguaje corriente, esta característica está implícita, en las expresiones “consumo de drogas” o “abuso de sustancias”.”

Para iniciar el análisis de conveniencia de esta iniciativa, el primer elemento que hay que  considerar es la relación entre el consumo de alcohol y la salud. Relación que además de ser  problemática es realmente preocupante, especialmente en las Américas, ya que la ausencia de políticas públicas efectivas para prevenir  el consumo de alcohol ha facilitado que  cada vez sean más las personas adictas, desde temprana edad, a esta sustancia. Es por esto necesario revisar algunos estudios estadísticos que nos muestren el panorama regional, y nos permitan comparar la situación Colombiana con la del resto de países de la región. Estos resultados nos permitirán  verificar las políticas públicas que hasta el momento se han venido ejecutando para controlar esta problemática.   En cuanto al consumo de alcohol en la región de las Américas, según la OPS, el índice es de un  50% mayor que el promedio mundial
; por ejemplo, en 2002  el consumo per cápita fue de 8.5 litros, mientras que la media global se mantuvo en 6.2 litros. En términos de mortalidad, la OPS estima que en el 2002 un 5.4% de todas las muertes en la región fueron atribuibles al alcohol, mientras que el porcentaje mundial estaba alrededor de 3.7% y en cuanto a la morbilidad, como se mencionó anteriormente, el alcohol está relacionado a más de 60 condiciones de salud,  además de los problemas generados indirectamente por su consumo, como los sociales y económicos, con el individuo, la familia y la comunidad. Por otro lado, la relación del consumo de alcohol  con la precarización de la salud mental en las Américas, tal y como lo demostró  una reciente encuesta de salud mental mundial, es significativa y en la región las incidencias de trastornos mentales causados por el uso y abuso de alcohol son mayores que en el resto del mundo. 
En el Informe Mundial de la Salud 2002, presentado por la OMS  sobre los patrones, tendencias e impacto del consumo de alcohol en las Américas, se evidenció que  el consumo excesivo episódico  especialmente entre jóvenes, es particularmente  elevado en muchos países de la región. Además se sugirió que  la edad promedio de inicio en cuanto al consumo de alcohol está alrededor de los 10 años. Además mostró que en 2002,  al menos 69.000 muertes de personas entre los 15 y los 29 años de edad se atribuyeron a la ingesta de alcohol. El alcohol  fue el quinto  factor de riesgo  más importante en lo que respecta a muertes prematuras y discapacidades en el mundo dentro de 26 factores de riesgo que fueron evaluados por la OMS. Pero de forma más específica se encontró que para los países de ingresos medios  y bajos, la mayoría países latinoamericanos, el consumo de alcohol  fue el factor de riesgo más  importante para la salud. Por lo que la OMS concluyó que […]”el alcohol se convirtió en uno de los  riesgos más serios para la salud a nivel mundial
” y se motivó a los gobiernos para que desarrollen políticas públicas eficientes.

Como vemos, esta problemática afecta de diferentes formas a múltiples sectores poblacionales lo que se traduce en condiciones especiales y consecuencias disímiles que deben ser estudiadas independientemente.

Un ejemplo claro, que es los que nos atañe en este momento, son  los niños, niñas y jóvenes de la región. La OPS reiteró que es precisamente en los países en vías de desarrollo en las Américas en donde la edad de inicio para el consumo de alcohol es los 10 años y en muchos casos se encontró que los padres y tutores sienten alivio de que sus hijos adolecentes “solamente” beban, convirtiéndose en un patrón de comportamiento culturalmente aceptado. Aun cuando el alcohol es una poderosa droga psicoactiva que particularmente en la adolescencia se convierte en un arma poderosa y letal. 

Por otro lado,  a lo largo de diferentes hallazgos médicos, se detectó que el consumo de alcohol produce efectos negativos sobre la salud que pueden llegar a ser irreversibles y debido a que el cerebro sólo alcanza su máximo desarrollo hasta los 21 años de edad, el consumo de alcohol antes de dicha edad produce un retraso en la maduración cerebral generando dificultades cognoscitivas
. En el caso específico de niños, niñas y adolescentes, además del ausentismo y la deserción escolar, las implicaciones que tiene el consumo de alcohol sobre el funcionamiento cerebral producen como consecuencia directa el bajo rendimiento escolar.  Se ha medido hasta en un 10% la reducción de la capacidad de memoria de estudiantes que han tomado entre cinco y seis tragos de alcohol durante el fin de semana, en comparación con quienes no han bebido. 
Varios estudios de la OMS sobre  el consumo de alcohol por parte de niños, niñas y jóvenes, han demostrado que en esta etapa de la vida del ser humano es cuando se están permanentemente construyendo y revaluando patrones de comportamiento, por lo que se care​ce de criterio y resistencia para manejar el alcohol con prudencia. Estos estudios del consumo de alcohol por parte de los adolecentes concluyen que:

• Los accidentes de tránsito relacionados con el alcohol que son una importante causa de muerte y discapacidad entre los jóvenes y la población en general. El uso de alcohol también está relacionado con muertes en la juventud por ahogamiento, incendio, suicidio y homicidio.

• Los adolescentes que usan alcohol tienen más probabili​dades que los adolescentes abstemios de ser sexualmen​te activos a edades más tempranas, de tener relaciones sexuales con mayor frecuencia y de tener sexo sin pro​tección.

• Los jóvenes que beben tienen más probabilidades que los demás de ser víctimas de delitos violentos, incluyendo violación, asalto a mano armada y robo.

• Los adolescentes que beben tienen más probabilidades de tener problemas de asistencia a la escuela, con las tareas y el comportamiento escolar.

• El individuo que comienza a beber como adolescente tie​ne cuatro veces más probabilidades de desarrollar depen​dencia del alcohol que quien espera hasta la edad adulta para usar alcohol.

Hay cifras aun más contundentes que se han venido desarrollando periódicamente  desde 2001. Estas surgen luego de un análisis de encuestas escolares en varios países de la Región
 en su mayoría patrocinadas por CICAD (Comisión Interamericana para el Control de Abuso de Drogas, para mayores detalles ver www.cicad.oas.org). Indican que los adolescentes y jóvenes latinoamericanos beben con frecuencia y a una edad en que el consumo de alcohol está prohibido por la ley, además llaman la atención  sobre la relación innegable entre las con​secuencias del consumo en menores y la muerte, lesiones no intencionales  o llevar a cabo otras labores de riesgo luego de beber, homicidio y violencia, intentos de suicidio, abuso sexual, comportamiento sexual de riesgo, vandalismo y daños a la propiedad. Además, estas con​secuencias parecen ser más severas en aquellos que comienzan a beber en una edad más temprana. 

El consumo excesivo episódico, como se había mencionado antes, es especialmente más elevado en jóvenes. En Brasil, por ejemplo, una encuesta reciente so​bre comportamientos relacionados con la salud en 800 estu​diantes secundarios de siete escuelas privadas de enseñanza media y superior de San Pablo, mostró que el 25% de los adolescentes encuestados reportaron por lo menos una oca​sión de consumo excesivo episódico (al menos cinco tragos en aproximadamente dos horas) en los 30 días anteriores. Este mismo comportamiento fue reportado por el 21% de los 900 estudiantes de bajos ingresos encuestados en diez escuelas públicas en México, quienes reportaron una ingesta de cinco o más tragos por ocasión durante el mes previo a la encuesta.

Otro componente de esta problemática es la relación entre el consumo de  Alcohol y seguridad automovilística o vial, la OMS ha reiterado varias veces que el consumo de alcohol, incluso en pequeñas cantidades, in​crementa el riesgo de quedar implicado en un accidente auto​movilístico, ya sean conductores o peatones, por afectar la capacidad de discernimiento, la visión, el tiempo de reacción y la coordinación motora. Entre el 20% y 50% de las fatalidades en accidentes de tránsito en las Américas están relacionadas con el alcohol.

La violencia es otro importante elemento de esta problemática. La OMS estima que, internacionalmente, el uso perjudicial de alcohol causa el 26% de los casos de muerte en hombres y 16% de los casos de muerte en mujeres
. Esto se debe a que:

• El uso de alcohol afecta directamente las funciones cog​nitivas y físicas.

• El uso de riesgo de alcohol puede reducir el autocontrol, la capacidad de procesar información entrante y la eva​luación de riesgos. También puede incrementar la suscep​tibilidad e impulsividad emocional, haciendo que ciertos bebedores sean más propensos a recurrir a la violencia en una confrontación y ser menos capaces de negociar una resolución no-violenta del conflicto.

• Un menor control físico y una menor capacidad de re​conocer signos de alarma en situaciones potencialmen​te peligrosas puede hacer que algunos bebedores sean blanco fácil para perpetradores.

• La expectativa individual y las creencias sociales sobre los efectos del alcohol (por ejemplo, mayor confianza en sí mis​mo, mayor agresión) puede significar que se consume alcohol como preparativo para involucrarse en actos de violencia.

• Los locales de bebida incómodos, ajustados y mal administra​dos, contribuyen a una mayor agresividad entre bebedores.

• El alcohol y la violencia pueden estar relacionados de modo ritual, como parte de la cultura de las pandillas juveniles.

• El alcohol y la violencia pueden estar relacionados a tra​vés de un factor común de riesgo (por ejemplo, trastorno de personalidad antisocial) que contribuye tanto al riesgo de ingesta intensa como de comportamiento violento.

Este informe también muestra que el consumo de alcohol  impacta las relaciones humanas y que el abuso del alcohol y la violencia actúan como catalizadores entre ambos, por ejemplo:

• Para las víctimas, experimentar o presenciar ac​tos de violencia puede llevar a que se automediquen o a provocar en ellas el uso perjudicial de alcohol como for​ma de enfrentar la situación. El impac​to sobre la salud también incluye lesiones físicas y daños emocionales como depresión, ansiedad y problemas del sueño. También puede afectar las relaciones personales entre víctimas y sus familiares y amigos, incluyendo la capacidad de la víctima de trabajar o asistir a la escuela.

• Los niños que presencien violencia o amenazas de violencia entre sus padres tienen más probabilidades de desarrollar problemas emocionales y de comportamiento durante la infancia. También son más propensos a desarro​llar patrones de ingesta intensa o dependencia del alcohol en etapas posteriores de la vida, lo cual aumenta su riesgo de ser perpetradores de violencia.

• La carga económica de la violencia re​lacionada con el alcohol sobre las instituciones de salud y de justicia penal puede ser inmensa. Arrestar y tratar a delincuentes y víctimas de violencia relacionada con el al​cohol es costoso y desvía recursos pertenecientes a otros temas de salud y delincuencia.

• Las Consecuencias sociales: El impacto de la violencia relaciona​da con el alcohol puede extenderse más allá de las personas implicadas. Una alta prevalencia de violencia relacionada con alcohol en una comunidad también puede afectar la calidad de vida: reduce la cohesión comunitaria, aumenta el temor al crimen, e impide que la gente visite lugares asociados con disturbios, como los centros de las ciudades por la noche.

Dentro de esta problemática generada por el consumo de alcohol, especialmente en menores de edad, se encuentra claramente evidenciada las diferentes implicaciones que tiene para los seres humanos la dimensión de género. La OMS reitera que el vinculo entre los roles y las expectativas de hombres y mujeres en la sociedad y su consumo de alcohol es diferente, además de las ya conocidas diferencias biológicas entre géneros en lo que se refiere al metabolismo del alcohol. Tradicionalmente, los hombres beben con mayor frecuencia e intensidad en los países desa​rrollados, sin embargo la OMS sostiene que en algunos países en vías de desarrollo los patrones de ingesta de hombres y mujeres están convergiendo y aun cuando el uso de alcohol en mujeres está aumentando gradualmente, los programas de tratamiento siguen enfocándose en los hom​bres, soslayando a veces las necesidades de las mujeres.

Los resultados del proyecto GENACIS
 indica​ron que los hombres beben más que las mujeres, que la prevalencia de consumo intenso es de tres a cuatro veces más común en hombres que en mujeres y que el género y la cultura ejercen una fuerte influencia sobre el uso y abuso del alcohol.

Es por esto que es necesario discriminar las diferencias entre las consecuencias que el consumo de alcohol genera en hombres y las que genera en mujeres. Esto debido a que las diferencias físicas, como el metabolismo y las diferencias sociales, como lo roles que han sido asumidos tradicionalmente en la sociedad  cambian radicalmente las repercusiones en cada grupo y por lo tanto deben desagregarse y conocerse para adoptar medidas que en efecto impacten positivamente a hombres y mujeres.

El efecto del alcohol en las mujeres suele ser más nocivo y rápidamente más evidente debido a que las mujeres tienden a tener menor peso corporal, hígados más pequeños y mayor proporción de grasa que de músculo.

Otro aspecto a analizar es que las mujeres tienden a experimentar más estigmas sociales relacionados con el consumo de alcohol que los hom​bres. Esto es claro cuando se observa los lugares en los que beben los hombres y beben las mujeres. Las muje​res beben con mayor frecuencia en privado, en contrapo​sición con los hombres, que beben más frecuentemente en lugares públicos. Esto contribuye a la invisibilidad del uso de alcohol en mujeres, lo que hace menos probable que reconozcan e identifiquen su adicción y busquen ayuda para sobrepasarla.

Un ejemplo de esto se hace evidente en un re​ciente estudio realizado en Uruguay en 2005
, los análisis de 865 muestras de meconio de mujeres embarazadas revelaron que el 47.3% fueron positivas por alcohol, pero sólo el 35% admitieron haber bebido durante el embarazo

Las estadísticas también han llamado la atención sobre el hecho de que muchas veces las mujeres son las víctimas directas de las consecuencias nocivas de la ingesta en hombres, puesto que comúnmente son el blanco de comportamientos agresivos.

En un estudio comparado, presentado por la OMS
, entre Brasil, Costa Rica, Uruguay y Argentina, los resultados demos​traron que existe una relación nociva entre el consumo de alco​hol y la violencia doméstica. Los pa​trones de ingesta están relacionados con la agresión físi​ca del perpetrador y los ataques recibidos por las víctimas. Los bebedores excesivos tienen mayores probabilidades que los bebedores moderados de ser víctimas de agresión física y atacar a su pareja o cónyuge.

Otro aspecto que se suma a las diferencias de género en cuanto al consumo de alcohol es que está asociado con el comportamiento sexual de riesgo.  Las mujeres en estado de ebriedad, tanto ado​lescentes como adultas, son más vulnerables al abuso sexual, lo cual contribuye a la carga de morbilidad en tér​minos de adquirir infecciones de transmisión sexual (ITS), incluyendo VIH.

Esto claro, sin incluir  los efectos del consumo de alcohol durante el embarazo que puede afectar adversamen​te al feto. Una consecuencia es el desarrollo del síndrome de alcoholismo fetal, una condición que puede causar una variedad de problemas de salud en recién nacidos y posteriormente en la primera infancia. Tam​bién se ha demostrado que incluso dosis esporádicas de alcohol durante el embarazo pueden incrementar el riesgo de anormalidades congénitas en recién nacidos y pueden causar bajo peso al nacer. Además, las mujeres que beben du​rante el embarazo tienen un mayor riesgo de aborto o parto prematuro. La ingesta intensa también puede comprometer la capacidad de concepción de la mujer. 

Situación de consumo de alcohol por  niños, niñas y adolescentes en Colombia.

La situación actual en Colombia no está muy alejada de la realidad regional, por el contrario el consumo de alcohol de la población en general y el consumo por parte de menores de edad es más preocupante. La encuesta de salud escolar global que es otro pro​yecto a gran escala patrocinado por la OMS, OPS y el Centro de control de Enfermedades CDC sobre el consumo de alcohol entre jóvenes escolares de 14 a 17 años de edad, realizado entre los años de 2001 a 2005, mostró que el 74% de las mujeres ha consumido mínimo una vez en la vida y que el 49% consumió el mes anterior a la encuesta, mientras que el porcentaje de consumo en los hombres fue 79%  y 55%, respectivamente.

A nivel nacional se han realizado múltiples estudios que muestran los elevados índices de consumo de alcohol entre poblaciones cada vez más jóvenes. En el año 2001, la Presidencia de la República a través del Programa Presidencial para Afrontar el Consumo de Drogas RUMBOS, realizó una Encuesta Nacional con el objetivo de calcular la prevalencia del consumo de Sustancias Psicoactivas en jóvenes de 10 a 24 años en las capitales de departamento de Colombia. Dentro de los resultados de dicha encuesta se presenta el alcohol como la sustancia psicoactiva de mayor consumo entre los jóvenes encuestados, con una prevalencia de vida del 83.8% y una prevalencia de 44.7% en consumo durante el último mes, lo cual  evidencia patrones regulares de consumo de alcohol en esta población.

Este mismo estudio demostró el significativo incremento del consumo de alcohol en la población femenina, tendiendo a parecerse al consumo de los hombres. La  incidencia anual es del 24% que ocurre en la mayoría de los casos durante la secundaria, y la edad promedio de inicio de 12.9 años. El 64% de los casos nuevos de consumo de alcohol se da entre los 10 y los 14 años.

Estudios locales y regionales sobre la situación de consumo de Sustancias Psico Activas en población joven han venido mostrando resultados que sustentan los promedios nacionales, algunos de los más conocidos exponen lo siguiente:

En 1996 se realizó un estudio en adolescentes escolarizados de educación básica secundaria y media vocacional en algunas localidades de Bogotá, reportando prevalencia de vida para el consumo de alcohol  hasta del 76,2%.

En el año 2001 se realizó una investigación sobre consumo de sustancias psicoactivas en estudiantes de enseñanza media en el municipio de Manizales; niños, niñas y jóvenes entre 10 y 24 años de edad. Los resultados obtenidos demostraron que el 92.3% de los estudiantes consume alcohol, con una edad promedio de inicio a los 12 años. La prevalencia de vida muestra mayor consumo del género femenino con 94.8%. El estudio además evidenció un 7.9% de estudiantes en alto riesgo de alcoholismo y un 5.8% que efectivamente son alcohólicos.

En el año 2003, el Comité Departamental de Prevención en Drogas del Departamento de Antioquia desarrolló el “Estudio sobre Consumo de Sustancias Psicoactivas y Factores Asociados” en estudiantes de 6 a 11 grados en el Departamento de Antioquia, tratándose de  estudiantes entre 10 y 24 años.  El consumo de alcohol arrojó una prevalencia anual de 44.7% y una prevalencia de vida de 56.5%.  La edad promedio de inicio que se encontró fue los 12 años, con tendencia a  aumentar el consumo proporcionalmente con la edad.

Aproximadamente el 25% de quienes se inician antes de los 13 años se convertirán en alcohólicos.  Este porcentaje se duplica si además se tienen antecedentes familiares de consumo excesivo
. 
Según investigaciones de la Corporación Nuevos Rumbos, y el Estudio Nacional de Consumo de Sustancias Psicoactivas en Colombia 2008, nuestro país se ha posicionado como uno de los países de Latinoamérica en donde se inicia el consumo de alcohol a más temprana edad y el país con mayor número de menores de 14 años que ha consumido esta sustancia en el último mes (37.6%) en comparación con otros países como Brasil (34.9%), Uruguay (30.7%), Paraguay (25.2%) y Chile (21.8%).

Otro elemento a considerar, es el costo económico que significa para el país y para el Sistema de Seguridad Social en Salud  lo generado por el alto y perjudicial consumo de alcohol en la población. En términos de costo-beneficio, costo-oportunidad y costo-efectividad, la ejecución de una Ley como la propuesta que genera una cultura de consumo responsable y por lo tanto previene los efectos negativos asociados con la ingesta de alcohol, justifica sin duda alguna su implementación.   Desafortunadamente, es complicado hacer un análisis riguroso de la relación existente entre el consumo de alcohol y el aumento de enfermedades de alto costo y accidentes que generan incapacidades laborales parciales y permanentes, debido a la ausencia de cifras y estadísticas. Circunstancia que no solo se presenta en Colombia, es una característica de la mayoría de los países en desarrollo.

Pero para tener una referencia que evidencie la dimensión del problema, basta con analizar las cifras que presentan países como Canadá. En 2002 este país reportó un gasto de más de 2 mil millones  de dólares canadienses anuales  tan solo en costos de atención a la salud  por problemas relacionados con el alcohol.   Rescatando que Canadá ha invertido desde hace décadas  recursos económicos y humanos para prevenir el consumo de alcohol. Lo que alerta sobre  el costo económico de aquellos países, que como Colombia que no tienen como tradición invertir en políticas para prevenir el consumo de alcohol en menores de edad y fomentar un consumo responsable por parte de la población adulta.

4.  FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Consideraciones

4.1 CONSTITUCIONALES 

La Constitución Política de 1.991, en el capitulo segundo “De los Derechos Sociales, Económicos y Culturales”  consagró en múltiples artículos los Derechos fundamentales de los niños.

“Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y  la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.” (Negritas y subrayado fuera de texto).

“Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral. El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud.”

“Articulo 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud.

Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares, y determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley.

Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y con participación de la comunidad.

La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será gratuita y obligatoria.

Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad.”

“Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.

La educación formara al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente.

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica.

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos.

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo.

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la ley.” (Negritas y subrayado fuera de texto).

“Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación.”

“Articulo 333. La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley.

La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades.

La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará

el desarrollo empresarial.

El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación.”

“Artículo 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano.

El Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos.

También para promover la productividad y la competitividad y el desarrollo armónico de las regiones.” (Negritas y subrayado fuera de texto).

“Articulo 366. El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable.” (Negritas y subrayado fuera de texto).
4.2 LEGALES

Luego de una extensa revisión del marco normativo colombiano respecto al particular  se encontró que en algunos casos las leyes  y decretos existentes perdieron vigencia y requieren de una apremiante actualización y en otros casos  se encontró que ha sido imposible darle cumplimiento. Esta situación muestra  la urgencia de este proyecto de Ley  en virtud de la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Quienes requieren de una medida efectiva que prevenga las consecuencias de un consumo de alcohol abusivo  e indiscriminado.

 Algunos ejemplos se enuncian a continuación:

· Decreto 1355 de 1970. “Por el cual se dictan normas sobre policía.”

 ARTÍCULO 111 “Los reglamentos de policía local podrán señalar zonas y fijar horarios para el funcionamiento de establecimiento donde se expendan bebidas alcohólicas.

ARTÍCULO 113 “Por motivos de tranquilidad y salubridad pública, los reglamentos de policía podrán prescribir limitaciones a la venta de artículos, así como señalar zonas para los establecimientos fabriles y para el expendio de ciertos comestibles. 
Los locales de la industria y el comercio y, los establecimientos para el servicio del público, deberán cumplir las condiciones de seguridad e higiene indicadas en los reglamentos de policía local.” 

· Ley 9a de 1979. Por la cual se dictan Medidas Sanitarias.
“ARTICULO 598. Toda persona debe velar por el mejoramiento, la conservación y la recuperación de su salud personal y la salud de los miembros de su hogar, evitando acciones y omisiones perjudiciales y cumpliendo las instrucciones técnicas y las normas obligatorias que dicten las autoridades competentes.”

· Ley 124 de 1994   “Por la cual se prohíbe el expendio de bebidas embriagantes a menores de edad y se dictan otras disposiciones” 

 “ARTÍCULO 1º.- Prohíbase el expendio de bebidas embriagantes a menores de edad.

La persona mayor que facilite las bebidas embriagantes o su adquisición será sancionada de conformidad con las normas establecidas para los expendedores en los Códigos Nacional o Departamental de Policía.”

“ ARTÍCULO 2º.- El menor que sea hallado consumiendo bebidas embriagantes o en estado de beodez, deberá asistir con sus padres o acudientes a un curso sobre prevención del alcoholismo al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o a la entidad que haga sus veces.”

ARTÍCULO 3º.- Toda publicidad, identificación o promoción sobre embriagantes debe hacer referencia expresa a la prohibición establecida en la presente Ley.

PARÁGRAFO.- Los establecimientos que expendan bebidas embriagantes deberán colocar en sitio visible el texto de la presente Ley.

ARTÍCULO  4º.- Para la aplicación de la presente Ley, en ningún caso el infractor será detenido sino citado mediante boleta para que durante las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, comparezca ante el defensor de Familia o quien haga sus veces, en compañía de sus padres o acudientes, y del Personero Municipal o su delegado.

· Decreto 1108 de 1994  (Si bien El Código del Menor esta derogado, su contenido se encuentra inmerso en el Código de Infancia y adolescencia, por lo que sigue siendo pertinente.)

"Por el cual se sistematizan, coordinan y reglamentan algunas disposiciones en relación con el porte y consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas". 

CAPITULO II EN RELACION CON EL CODIGO DEL MENOR 
“ARTÍCULO 3o. Todo menor tiene derecho a la protección, al cuidado y a la asistencia necesaria para lograr un adecuado desarrollo físico, mental, moral y social. Estos derechos se extienden a quien está por nacer.”

“ARTÍCULO 4o. En desarrollo del artículo 15 del Código del Menor, todo menor tiene derecho a ser protegido contra el uso de sustancias que producen dependencia. En consecuencia, ningún menor, mujer embarazada o en período de lactancia podrá portar o consumir estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

 PARÁGRAFO. En virtud del artículo 13 de la Constitución Política, lo dispuesto en este artículo se aplicará igualmente a las personas incapaces de acuerdo con el Código Civil.”

“ARTÍCULO 5o. El menor y la mujer embarazada o en período de lactancia que posea o consuma estupefacientes o sustancias psicotrópicas, se remitirá al defensor de familia competente, con el objeto de que determine la aplicación de las siguientes medidas de protección, según el caso:

 A los menores:

1. La prevención o amonestación a los padres o a las personas de quienes dependa.

2. La atribución de su custodia o cuidado personal al pariente más cercano que se encuentre en condiciones de ejercerlos.

3. La colocación familiar.

4. La atención integral en un centro de protección especial.

5. La iniciación de los trámites de adopción del menor declarado en situación de abandono.

6. Cualesquiera otras cuya finalidad sea la de asegurar su cuidado personal, proveer la atención de sus necesidades básicas o poner fin a los peligros que amenacen su salud o su formación moral.

7. El Defensor de Familia podrá imponer al menor, con cualquiera de las medidas de protección, el cumplimiento de alguna de las reglas de conducta de que trata el artículo 206 del Código del Menor.

A los padres o personas a cuyo cuidado esté el menor, así como a las mujeres embarazadas o en período de lactancia:

1. Asistencia a un programa oficial o comunitario de orientación de tratamiento familiar.

2. Asistencia a un programa de asesoría, orientación o tratamiento a alcohólicos o adictos a sustancias que produzcan dependencia, cuando sea el caso.

3. Asistencia a un programa de tratamiento psicológico o psiquiátrico.

4. Cualquier otra actividad que contribuya a garantizar un ambiente adecuado para el desarrollo del menor.”

CAPITULO III EN RELACION CON EL CODIGO EDUCATIVO
“ARTÍCULO 9o. Para efectos de los fines educativos, se prohíbe en todos los establecimientos educativos del país, estatales y privados, el porte y consumo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

Será obligación de los directivos, docentes y administrativos de los establecimientos educativos que detecten casos de tenencia o consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, informar de ello a la autoridad del establecimiento educativo; tratándose de un menor deberá comunicarse tal situación a los padres y al defensor de familia, y se procederá al decomiso de tales productos.

Este Código fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C583/99. No obstante, la relevancia del tema es que la decisión no atañe al contenido, sino al procedimiento.

En consecuencia, sugiero incorporar un capitulo relacionado con la responsabilidad social de los establecimientos educativos en el tema de cero tolerancia.”

· LEY 375 DE 1997 "Por el cual crea la ley de la juventud y se dictan otras disposiciones".

CAPÍTULO II. DE LOS DERECHOS Y LOS DEBERES DE LA JUVENTUD
 ARTICULO 9º Tiempo libre. El Estado garantiza el ejercicio del derecho de los jóvenes a la recreación, práctica de deporte y aprovechamiento creativo del tiempo libre. Para esto dispondrá de los recursos físicos, económicos y humanos necesarios (…)

 d) Impulsar programas de reeducación y resocialización para jóvenes involucrados en fenómenos de drogas, alcoholismo, prostitución, delincuencia, conflicto armado e indigencia;

e) Ampliar el acceso de los jóvenes a bienes y servicios, 

· Ley 769 de 2002. “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”.

ARTICULO 1.  “…Los principios rectores de este código son: seguridad de los usuarios, calidad, oportunidad, cubrimiento, libertad de acceso, plena identificación, libre circulación, educación y descentralización.” 

· LEY 745 DE 2002  "Por la cual se tipifica como contravención el consumo y porte de dosis personal de estupefacientes o sustancias que produzcan dependencia, con peligro para los menores de edad y la familia". 

 ARTÍCULO 1. “El que en presencia de menores de edad consuma estupefacientes o sustancias que produzcan dependencia, incurrirá en las siguientes sanciones:

1. Multa entre dos (2) y cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales cuando incurra en la conducta por primera vez.

2. Multa entre cuatro (4) y seis (6) salarios mínimos legales mensuales en caso de reincidencia.

 PARÁGRAFO. En igual sanción incurrirá el que en su domicilio y con riesgo grave para la unidad y el sosiego de la familia, consuma estupefacientes o sustancias que produzcan dependencia.

El alcohol es una sustancia que potencialmente tiene la virtud de  producir dependencia, en cuyo caso sería aplicable esta norma a quienes consumen licor en presencia de menores.

 No existe claridad en este punto, en la medida que la concepción de la norma se encuentra amparada por la despenalización de la dosis personal. 

· Ley 1122 de 2007 “Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones.”

ARTÍCULO 33. “PLAN NACIONAL DE SALUD PÚBLICA. El Gobierno Nacional definirá el Plan Nacional de Salud Pública para cada cuatrienio, el cual quedará expresado en el respectivo Plan Nacional de Desarrollo. Su objetivo será la atención y prevención de los principales factores de riesgo para la salud y la promoción de condiciones y estilos de vida saludables, fortaleciendo la capacidad de la comunidad y la de los diferentes niveles territoriales para actuar. Este plan debe incluir:

a) El perfil epidemiológico, identificación de los factores protectores de riesgo y determinantes, la incidencia y prevalencia de las principales enfermedades que definan las prioridades en salud pública. Para el efecto se tendrán en cuenta las investigaciones adelantadas por el Ministerio de la Protección Social y cualquier entidad pública o privada. En materia de vacunación, salud sexual y reproductiva, salud mental con énfasis en violencia intrafamiliar, drogadicción y suicidio…”

· Ley 1098 de 2006  “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”.  

 “ARTÍCULO 20. Derechos de protección. Los niños, las niñas y los adolescentes serán protegidos contra:…

3. El consumo de tabaco, sustancias psicoactivas, estupefacientes o alcohólicas y la utilización, el reclutamiento o la oferta de menores en actividades de promoción, producción, recolección, tráfico, distribución y comercialización.”

“ARTÍCULO 39. Obligaciones de la familia. La familia tendrá la obligación de promover la igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad y debe ser sancionada. Son obligaciones de la familia para garantizar los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes: … 

3. Formarles, orientarles y estimularles en el ejercicio de sus derechos y responsabilidades y en el desarrollo de su autonomía.(…)
 5. Proporcionarles las condiciones necesarias para que alcancen una nutrición y una salud adecuadas, que les permita un óptimo desarrollo físico, psicomotor, mental, intelectual, emocional y afectivo y educarles en la salud preventiva y en la higiene. (…) 

14. Prevenirles y mantenerles informados sobre los efectos nocivos del uso y el consumo de sustancias psicoactivas legales e ilegales.”

“ARTÍCULO 41. Obligaciones del Estado. El Estado es el contexto institucional en el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. En cumplimiento de sus funciones en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal deberá:(…)

 37. Promover el cumplimiento de las responsabilidades asignadas en el presente Código a los medios de comunicación.”

“ARTÍCULO 44. Obligaciones complementarias de las instituciones educativas. Los directivos y docentes de los establecimientos académicos y la comunidad educativa en general pondrán en marcha mecanismos para: (…)

 7. Prevenir el tráfico y consumo de todo tipo de sustancias psicoactivas que producen dependencia dentro de las instalaciones educativas y solicitar a las autoridades competentes acciones efectivas contra el tráfico, venta y consumo alrededor de las instalaciones educativas.”

“ARTÍCULO 47. Responsabilidades especiales de los medios de comunicación. Los medios de comunicación, en el ejercicio de su autonomía y demás derechos, deberán: (…)

 7. Abstenerse de transmitir por televisión publicidad de cigarrillos y alcohol en horarios catalogados como franja infantil por el organismo competente.

PARÁGRAFO. Los medios de comunicación serán responsables por la violación de las disposiciones previstas en este artículo. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar podrá hacerse parte en los procesos que por tales violaciones se adelanten contra los medios.”

· Decreto 120 de 2010  “Por el cual se adoptan medidas en relación con el consumo de alcohol”

ARTICULO 1. Objeto. El presente decreto tiene como objeto proteger al menor de edad y a la comunidad en general de los efectos nocivos del consumo de bebidas alcohólicas y establecer medidas tendientes a la reducción del daño y la minimización del riesgo de accidentalidad, violencia cotidiana y criminalidad asociada al consumo inmoderado de alcohol.”

Este último decreto expedido en el 2010 implementa  algunas  medidas que se consideran de gran importancia por lo que se adoptan en esta Ley para darle mayor estatus jurídico.

 4.3 JURISPRUDENCIALES

En reiteradas ocasiones la Corte Constitucional se ha pronunciado sobre el efecto nocivo del consumo de alcohol y las acciones violentas  asociadas en  menores de edad.

Entre muchas otras decisiones se encuentra la sentencia T-715 de 1999 de la Corte Constitucional, que plantea:

(...)”es una obligación del Estado proteger al niño. No puede haber una simple graduación en la protección, sino que debe ser una protección real, de carácter vinculante absoluto. Luego los programas de protección que el propio Estado ha señalado son de ineludible cumplimiento, es más, son finalidad del Estado por mandato del artículo 2° de la Constitución que establece:

'Los fines esenciales del Estado: ... garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. '(. ..) 'el Estado debe en todo caso, acudir en protección de los menores cuantas veces sea necesario, empleando óptimamente todos los mecanismos, medios y programas que la ley señale"

De igual forma, en la  Sentencia T-1325-01, se plantea que el alcoholismo, desde el punto de vista jurídico, presenta varias características relevantes y concurrentes: “(i) se trata de una afección que es el resultado del deseo repetido de quien consume alcohol, es decir, el alcoholismo no surge instantáneamente sino que su desarrollo supone una conducta continuada en el tiempo; (ii) el consumo de alcohol puede generar cambios profundos en el comportamiento de la persona a diferencia de otras adicciones como el tabaco� que pueden afectar las relaciones interpersonales del alcohólico y amenazar derechos de terceras personas; (iii) superar el alcoholismo requiere del concurso decidido y constante de la voluntad de la persona que consume alcohol �aunque dicha voluntad podría ser insuficiente-“ 

Por las razones expuestas consideramos necesario y pertinente adelantar el trámite legislativo de esta iniciativa. 

DILIAN FRANCISCA TORO TORRES                   JORGE E. BALLESTEROS  

Senadora de la República                                       Senador de la República 
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